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1. I) O •• lSpOSlClones generales 

DE 
MINISTERIO 

OBr{AS PtJBLICAS 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se aprue· 
ba el progl'ámá dI! ltctuación «Red de ltiftetltffOS 
As/dlUcos (REblA)>> de la red é§ttttal de daffeterltS. 

- ( Ilustrlstitio i*!ftor ~ 
El artículo cuarto de la Ley 56/ 1960, de 22 de diciembre, que 

t<prblJó la bases dél IfIlaI< Nacional dé Carl'éWráS, détermltló !tUé 
durártte el desái'rollú dél primér cuattiehid del piar! se dedicá
ría pl'efe!'éhte aténción a dete1ihir!ados trabajos qUe condlijeran 

I ráPi~á.mente a UM eficaz uti1l2láciÓn dé lii red de caftete!'as. 
, El estUdio y preparaciÓn del primé!' Plan dé OeSál'rolld y su ¡ simultaneidad en el tieinPó cdfi el geherál de carreteras eh íiU' 

prime!' cuatl'iehid füei'oh rrtbtiVb de I1Ue' éste sUfriese modifica.
ciones para Su adap-tacióti al Plati de D!!ii!Ü'rollo, qué a su vel'J 
condicionó a sU propia planificación el desarrdllo del Plan di! 
carretel' as. o 

Estas cltCUhst'ahcias, uhidas á la cteciente necesidad de me
jora de las eortdicióhes dé vialidad de la red nacional como éóh
secuencia del inayór vOltnhéh de trMiOO, tno1iivado pbr el cN!
cimiento del parque hácidtial de vehicmos, él ihé'i'émehW dél 
trarHItlOrte dé tnérCáhcía.s y él cohtinuo aUménto del ttifiSIhO, 
haceh iIhpI'esclrtciible la i'eal1ii\a.ciór! de ' Uh prograJha de actUá
ci6tl, <luyo fin sea mejoi'ar sustMicialm~hte y a ootto plazO 
dichas condiciónes de viaildad . en los prirteipalés itlheraribá de 
la red estatal de carreteras. 

La sell!cciÓfi de lds tl'attlos sobre los qUe ha de actU!Ü'1iI! Sé 
ha it1iJptrMo eri' criterióll de llefie/lao t!ara el mltyor nUmero I 

posible de usuarfóa, de forma qUe acttillhdo OObi'e tui 6,a jjOr lOO 
de la lÓhgltUd d~ lit ted se obtl~nen beneficios directo!f plU"a Uh 
33 tlOi' 100 del ti'áfiM total, Un a4.1! Por 100 del tráfico de 
~raIisjjOtte y Un 44 por 100 del ti'Mioo éxtranjértl. 

Eh s11 virtud, este Mihisterio ha té!fúélto: 

1.U Slé aprueba él l1togfáina de la «Red dé ftineraribS As
áltloós (R:I!lfitA) )j, qUé afecta a -los sigUi{mtet! l-t1neratiG!! dé 
a t ed éstat!i;l de c'áj-I'éreras: 

Macirid-kúh .0 ..... .... .. ......... ..... , •..... •. 
Madrid-Barcelona d •••••• • • • •• •• •• •• , ••• •••• 

Madrid-Valenoia •. .. .. , .......... ......... do. 

Madrid-dádiz oo ooo ••• • • •• •• • ••• •• • o •• • • o •• •• • o 

Madrid-Badajoz .. . o o . . . ... . . . .. . .. . . .. .. ... . . 

Madrld-Ponferráda ... ... ... .. ........ ..... . 
Ponfettada-La dorülla y Perrol .. , .. o 

Madrid-Alicante ........ 0 ••••• • 0 •• • ••••••• ••• 0 

Alioante-La Junquera , ..... ... ............ . 
Málaga-La Linea .. ..... ... .. .. ........ ..... . 
San ~que-San Férnahdo .•... l .. ...... .. 

San sebastian-Oviedo .... ... ........... .. . 

KUOinéttOl! 

49'1,00 
689,ílO 
356,~() 
600,W 
404,90 
3SIl,3() 
2'11.00 
M2,20 
710-20 
184,40 
114MO 
367.10 

2.° La MtiUaéión Sdbr~ eStos Hiné1'lli"ids ird ehcaminada 8 
cubrir eh él plazo de CihOO afios, éómprectidos efitre 19i1'7 y 1911 
inclusivll¡ los siguientes objetivos: 

- ElftéruíiÓti de cajlas dé aglomerado astdlUoo a Id lái'go de 
tód!\ la cal2lada OOtno réftier2\O de til1hé y dando éOhUhtildAd 
a. lá <lapa dé rodadura I!h todo el itií1ei'ál'io. 

1_ Adecüaciórt de las seéciones t1'ahs~i'sales a una anc:hura. 
hOfmallzada dé siete metros de call'J!id!i y do§ aA\cenés latera' 
les de dos metros y medio cada uno. 

- RealizaciÓn de mejoras lOéal11'l il.das di! pOco eosté y gran h!h
dimiento, éspecifi.lrrtenté en puntos peligrosos o dortde exista, 
ithportátite redUcciÓti de la capai!idad dé tráfiéo. 
Construcción de trias adiciónálés de CiI'cu!l1.clón lentll. flai' ll. 
vel11cUlNI fjesado~ ah los tramÓ!! oort fultttes y llli"gas pefi· 
diéntés, 
Perfecta y completa éefia.llzMlon vertical y hotiwntal. 

3.d Los servié:\O!l de la DirécoiOh General de Oarreteras prÓ" 
darán, eh su cMO, a .elabOtát 10 proyectos y a ejeoutar o 
ntratar las obras resefiadas en el oitado pro~átrta, prevUI. la 

tramitaoión reglamentaria, con oargo a los orooitos cOrrespon· 
dientes asignados para el añQ 1967 en los vigentes Presupuestos 
Generales del Estado, hasta un límite maximo de oUatro mi
llones de peBétas. 

4,0 El resto de la inversión exigida por el pI'ograma tiEDtA 
se ajustará a las prescripciones y limites presupuestarios . que 
para el período 1968-1971 determine el Plan de Desarrollo Eco· 
nómico y Social. . 

5.° A medida qUe se Ultimen' en oacJa itinerario las obras a. 
que se refiere esta Orden, la DirecCión General de Carreteras 
redaotará las normas específiCas de conservación de las mismas. 

Las cantidades necesarias para atender a dicha conservación se habiUtíi.í'án poi' itinerarios éOh cargtl a los créditos gerteflill!s 
para <lOhSél'vacióh aslgti!i.dos a la citadli tJiréCciór! Genl!tál en 
los Flfesupüé!itos Generalés del Elstado; . 

Lo que comunico a V. 1. plti'a sU conociiniénto y efet!tOs. 
Dios guardé a V. r. muchos aftoso 
Madrid, ' 18 de enero de 1967. 

SiLVA 

Ilmo. sr. Director general de Oarreteras 11 Caminos ,Vecinales. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIO'N y CIENCIA 

DECREtO 3247/1966, de 29 de diciéfflbre, sobre or
denación eh Deplirtamentos de ¡ás FáéJültddes di! 
Veterinaria. 

don aitreg~o a lo prév~idó eh los artlóUlós cUatro !J qUirtc@ 
de la Ley ochenta y tres/mil novecieIitos .sesenta y . i!lt1co, dt! 
diecisiete de julio, procede determinar la oomposléi6tt dé JOS 
tJep,artált1entos qüe pUeden constituitse en las ~uittades d! 
Veterlhátlá. de 1áS trtiiveí'sida.déS estnJ,fiólM y 1M equit!iU'acltlhe1l 
entre .las disciplinas y cátedros a efectos de los coIlCtitliOs tlré-' 
vistos ~n la misina.. 

El. é6tud~o previo dé , áblbas ouestionéS ha sido i-eruldtado f)<>f' 
la éólhiélÓh que, integrada. por OÜitedrátloos de las menCiona
das Facultades, fué deaignadá por (!l MihiBteti de EduciWiófi 
y Oieficia. y posteribti/rtéhlte soillét1ds. a COi1Sul~ d~ todo .los 
Catedtátloos de 1M F'ácü,ltades, a lnIormé del COhíléjo de ~-. 
tores dé las ÚniVersidades y a dd(jtemen del CotiSejo naciotiM 

. de EldUóaclóh, 
Eh su V1r,tud, y ' teniendo en cUeIlltá el fe.votáblll ddót.:att1en 

emitido por el Consejo Naciona.! de EdUcacióIi, ' a ptójlueste. 
del Ministro de Educación y Ci~cia y previa deliberación del . 
COIl.Sé.jó de Mirusttos eh sü reIit1i6í1 del d1a veift14dós de ddciefil .. 
bre de tiill noveciefitoS sesenta '1 rels, 
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DISPONGO: 

Al-ticulo primero.L.Con acreglo a lo d[spuesto en la Ley de 
dIecisiete de julio de nill novecientos sesenta y cinco, artículo 
prímero y cu¡¡¡rto, los Departamentos en las Facultades de Ve
terinaria se estrucuurarán con arregJo a la ordenación que a 
contInuación se detalla, integ'I"ándose en ellos, con la salvedad 
que establece la disposición transitoria primera de la Ley, los 
Catedráticos ordinarios y extraordinarios, Profesores agregados, 
Profesores extraordinarios, Profesores adjuntos y Ayudantes y 
demás personal docente e investigador afecto a las d[sciplinas 
que los integran y a las afines a ellas que en lo sucesivo pue
dan incorporarse: 

Uno.-Depar"tamento de Morfologia., que agrupará Anatomla 
(con Embriología y MorfOlogía e~terna) , la Histología, así como 
otras disciplinas afines. 

Podrán adscribirse a este Departamento las actuaJes c:we
dras de «Anatomía descriptiva y Embriología y Anatomía to~ 
gráfica» y las de <<Histología. y Anatomía parológica», estas 
últimas sí no lo hacen aJ Departamento tres 

DOS.-Departamento de Cienclas Fisiológicas, que agrupara 
la Bioquimica, la Fisiología , la Farmacología (con Toxicología 
y Veterinaria. legal) y otras disciplinas afines. 

Podrán adscribirse a este Depar·tamento las actuales cate
<kas de «Bioquímica y Fisiología geri.eml y especial» y «Fac
macología, Terapéutica y TolÓ.COlogi~ y Vetel"'ina.ria legad», asi 
como las de «Física y Química aplicadas». 

Tres.-Departamento de Patología Morfológica y Funcíonal. 
que agrupará Anatomía p3Jt01ógica, Patología generad y médica 
(con Propedéutica y Enfermedades espOrádicas), la. Patología 
qUirúrgica y Cirugia (con Radiología), la Obstetricia y Pato
logia de la. ReproducciÓl;l (con inseminación artificiSll) y otras 
disciplinas afines. 

Podrán adscribirse a este Departamento las actuales cáite
dras de «Patología general, Propedéutica y Enfermedades es
porádicas». <<Patologia quirúrgica, Crrugia y Podologia, Obste
tricia y Patología de la ReproduccjóID>, así como las de «His
tología y Anatomía patológica», si no lo h acen al Depart..a
mento Uno. 

Oullitro.-Departamento de Patología Infecciosa y ParasiWr
ria., que agrupará <<MicrObiología e Inmunologia (con Virología, 
Bacteriología y Micología»>, <<Enfermedades infecciosas (con 
(Epizotiología y Zoonosis)>>, «Parasitología y Enfermedades ~ 
rasitarias (con Protowología, Helmmtolog1a y Arttropodología)>> 
y otras disciplinas afines. 

Podrán adscribirse a este Departamento las actuales cáte
dras de <<MicrObiología e Inmunología» y «ParasItología, Enfer-
medades parasitarias y Enfermeda des i-nfecclosas». • 

Cinco.-Departamento de Genética y Mejora, que ¡¡¡grupará 
la. Genética (con Cittogenética y Mejora genética>, la. Etnología 
y otras discip¡inas afines. . 

Podrán adscribirse a este Departiunento las actuades c{¡¡te
dras de «Zootecnia 1.0 (Genéttica y Fomento pecuario) y Zoo
tecnia 2.0 (Alimentación e Higiene»> y «Zootecnia 3. 0 (Etnolo
gia y Producciones pecuarias)>>, caso de no hacerlo, respectiva
mente, a los Depa.rtamentos seis y sie<te. así como las de <<Bio
logía». 

Seis.-Departamento de Ag'l'iom·tura y Alimentación Animal, 
que agrupará Agricultura, Miment.ación (con Tecnología de 
piensos compuestos) y otras ddsciplinas afines. 

Podrán adscribirse a este Depa.rtamento las actuales cáite
dras de Zootecnia Lo (Genética y Fomento pecuario) y Zoo
tecnia 2.0 (Alimentación e Higiene»), si no lo hacen al Depar
tamento cinco, y las de «Agl'icu¡ttura y Economía ¡¡¡graria», si 
no se adscriben aJ siete. 

Siete.-Departamento de Prod'll.Cciones y Economía, que agru
pará las producciones !W·ima;les, economía agraria. y otras dis
ctplinas afines. 

Podrán ' adscribirse a este Departamento las actuades cáue
dca.s de «Zootecnia 3'.0 (Etnología y Producciones pecuarias)>> 
y «Agricultura y Economía agrnria», si no lo hacen, respecti
vamentte, a los E>epar·tamentos cinco y seis. 

Ocho.-DePart,amento de Higd.ene y Tecnología de los Alimen
tos, que agrupará Higiene, Tecnología de los alimentos, Broma
tología, Inspección de ma;ta.deros y otras disciplinas afines. 

Podrán adscribirse a este Depar·tamento las actuales cáue
dras de «iBromatología e Inspección de maltaderos» e «Industrias 
de la carne, leche y pescado». 

Articulo segundo.-Las ddsci.plinas equiparadas con arreglo 
81 lo que dispone el artículo quince de la Ley serán las siguien-

J 
tes, sin perJUlCiO de las eqUiparaciones acuuaImente estableci
das o que PUedrol establecerse en el futuro con carácter inter
facultativo : 

Uno.-Departamento de Mortologla, todas entre sí. 
Dos . .....I...Departamento de Ciencias Fisiológicas, todas entre si. 
Tres.-Dep¡¡¡rtamento de Pa;tologla Morfológica y Funcional, 

serán eqUiparadas la Anatomía patol6g[ca y la Pa.tología gene
ral 'en tre si 

Cuatro.-Depar·tamento de. Pawlogia Infecciosa y ·Paras~ta.
r·ia.. serán equip¡¡¡radas entre si la MicrObiología e Inmunología 
y las Enfermed'ades i-nfecciosas. . 

Cinco.-Departamenw de Genética y Mejora, no se admite 
ninguna equiparación. 

Seis.-Depar·tamen·to de Agricultura y Alimentación AIDm8!l, 
todas entre sí. 

Siete.-Depar·tamenuo de Producciones y Economía, no se 
admite ninguna equLparación. 

Ocho.-Departamento de HígIene y Tecnología de los Mil
mentos, todas entre sí. 

. Podran establecerse, preVio informe del Consejo NacionaJ de 
Educación, equiparaciones Con dJisciplinas de Depar·tamentos de 
otras Facultades, cuando se hay,an promulgado los Decretos 
ordenadores de las mismas. Asinlismo podrán constituirse De
par'tamentos interfacultativos. previo informe y propues<ta de 
las Facultades respeotivas. 

Artículo tercero.-Los Decanos de las Facul"tades de Veue
rlnm'ia, con el visto bueno del Rector , enviarán las propuestas 
que formulen las Juntas de Facu¡'tad sobre los Departamentos 
que deseen constttuir, las cuales podrán ser aprobadas ooecta.
menre por Orden ministeriSll. si se ajustan a las estruoturas 
previstas en este Decreto. Caso de que en la propuesta se inclu
yeraiIl en aJgún Departamento cátedras o d[sciplinas no ci-tadas 
expresamente en el Decre1iO, la aprobación habrá de hacerse 
preVio informe del Consejo Naci011ail. de Educación. 

La Orden ministerial podrá incluir para cada Departamenw ' 
una definición o de los objetivos y misiones del mismo y es
pecifica.r la composición y funciones de su personaJ afecto, así 
como la 8iprobación de su Reglamento interno, si lo hubiere. 

Artícu¡o cuar'to.-Los actuales titulares de cátedTas de ca
rácte1" general o cuya titmación incluya disciplinas de dife-
rentes Departamentos. podi-án adscribirse a aquel que esté 
más en consorumcia. con su labor docente e investigadora; dd
chas titulaciones se considera;,rán a extinguir a partir de la 
publicación de este Decreto. 

Artícuio quinto.-Por Orden ministerdal se podrán dotar las 
pl-azas de Profesores agregados de las discip1inas que se enu
meran en cada Departamento. A..quellas que, en lo sucesivo, de-
bieran dotarse con nombres diferentes o correspondientes a 
disciplinas no incluidas en este Decreto, requerirán el informe 
del Consejo Nacional de Educación. En l,a Orden de dotación 
se hará constar en todo caso la cátedTa o cátedras a que debe 
ser eqmparada, a efectos del articUJo quince de la Ley. 

Artículo sexto.-Las Facm'tades que, con arreglo a lo Pi"e
visto en el ar'tículo cuarto de la Ley, deseen establecer De
partamentos de estructura dHerentes a los aqui ' descritos, lo 
solidtarán con el visto bueno del Rector. oída la Junta de Go
bierno, debienpo ser ddotaminada su petición por el Consejo 
Naciona l de Educación. 

Articulo séptimo.-Las eqmparaciones entre ddscipllinas pre-
vistas en el! artículo cuarto de este Decreto serán apJicables 
a partir de su promulgación a los concursos previstos en los 
¡¡¡rliculos catorce y dieciséis de la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos sesen<ta y cinco. quedando desde ese mo
mento S],lprimido, de acuerdo con dicho artículo catorce, el 
acceso ddrecto por oposición a la ca<tegoría de Cate<kático ord1-
nario en las Facultades de Veterinaría, con la única excepción 
de las Cátedras que hubieran sido convocadas a oposición antes 
de la fecha de pUblicación del Decreto en el «Boletín Oficiail · 
del Estado». 

En la Orden de convoc3JtOria de los concursos se especi
ficarán las d[sciplinas equiparadas, cuyos titulares, Catedrá
ticos o Profesores agregados, en cada caso, pueden participar 
en ellos. 

Art ículo octavo.-Lo prev,isto en la Orden ministerial de 
quince de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho y en el 
Decreto de dd.eciséis de julio de mH novecientos cincuenta y 
nueve, para el caso de un único concursante, sólo será de 
aplicación en lo sucesivo a los Ca<tedráticos de nombramiento 
antterior a. la pUblicación de este Decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado» que concursen a cátedras de denomínación idén
tica a aquella de que sean titulares. En todos los demás casos 
habrá de designarse 'I1r·ibun6il de concurso, aunque lo solicite 
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un solo concursante, continuando en vigor para estos Tribuna
les, de acuerdo con La disposición ~ransitoria segunda de la 
Ley, CUJaIlJtas disposiciones hay vigentes sobre Tribunales de 
concurso de traslado entre Oaredráticos, incluidas las analo
gías establecidas anteriormente a la. promulgación de este 
Decreto, para la designación de sus Vocales, no siendo de apli
cación a efectos de la designación de ddchos Tribunales las 
equtparaciones que se prevén en este Decreto, 

El Tribunrul de concurso pocka declarar d.esierta la vacante 
o vacantes objeto del mismo, sean uno o \'arios los participantes, 

Articulo noveno,-Se autoriza aa Ministerio de Educación y 
Ciencia para d~ctar las normas complementarlas y aclaratorias 
precisas para el desarrollo de este Decreto, 

As1 lo d~pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de ddciembre de mil novecientos sesen ta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia , 
MANUEL LORA TAMAYO 

MINISTERIO DE T RABAJO 

ORDEN de 28 de diciembre de 1966 por la que se 
mejoran las pensiones de las Mutualidades Labora
les de trabajadores por cuenta ajena, de la Mutua
lidad Nacional de Previsión Sociál Agraria y del 

.Montepío Marítímo Nacional. 

TIustrísimo señor : 

La política social cuyo desarrollo tiene encomendado el Mi
nisterio de Trabajo persigue como uno de sus objetivos funda
mentales la adecuación de las percepciones de los trabajadores 
a nivel proporcionada con la evolución económica del país, a fin 
de mantener el poder adqUisitivo de aquéllas. 

Así, y para los trabajadores en actirvo, el Decreto número 2919'/ 
1966, de 10 de septiembre modificó la cuantía del salario mí
nimo interprofesional y fijÓ las bases de cotización para la Se
guridad Social, que tendrán vigencia a partir de 1 de enero 
de 1967 y en función de las cuales se determinan las presta
ciones a cort o y largo plazo, por lo que se h ace necesad'io, para 
completar en su ámbito personal la protección que se persigue, 
acomodar las cuantías de las penSiones de los trabajadores en 
situación ' de pasivo ya causadas, mejorándolas dentro de las 
posibilidades económicas de la Seguridad Social y con cargo 
a sus propios recursos. 

La oportunidad de la presente mejora viene dada por el 
hecho de la inmediata en1irada en vigor del nuevo sistema de 
la Seguridad Social, que implica un avance hacia una mayor 
protección del trabajador de la que no deben quedar relegados 
los que en otro tiempo han p,:'estado su esfuerzo a la comunidad 
y han contribuído, en la medida de sus posibilidades, al soste
nimiento de los antiguos regímenes de Previsión Social que 
van a ser sustituídos o superados. 

La mejora abarca tanto a los pensionistas de la industria 
y Jos servicios como a los del campo y el mar, adaptándose a 
las características de cada uno de los grupos que se mejoran. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

CAPITULO PRIMERO 

MUTUALISMO LABORAL 

Artículo 1.° 

A partir de 1 de enero de 1967 se mejorarán , conforme a las 
normas que a continuación se establecen, las pensiones de 
jubilación, ·invalidez, invalidez profesional, enfermedad crónica, 
larga enfermedad, complemento de enfermedad profesional, viu
dedad, orfandad y en favor de familiares y las prestaciones 
graciables de prórroga de larga enfermedad, concedidas con 
arreglo al Reglamento General del Mutualismo Laboral, apli
cable a los trabajadores por cuenta ajena. 

Ar.tículo 2.0 

1. Se fijan con carácter uniforme los siguientes niveles mí
nimos: 

a) El de setecien tas cmcuenta pesetas mensuales, para las 
pensiones de jubilación, invalidez, invalidez prOfesional, enfer
medad crónica, lad'ga enfermedad, complemento de enfermedad 
profesional y prestaciones graciables de prórroga. de lal'ga en
fermedad. 

b) El de 375 pesetas mensuales, para los perceptores de 
pensiones de viudedad. 

c) El de 250 pesetas mensuales, por cada beneficiario de 
pensión de orfandad. 

2. A efectos de los mínimos garantizados en el apartado Si) 
del número 1 de este articulo, se computará el total Importe 
de las prestaciones o pensiones que al interesado le hubieran 
sido reconocidas en el régimen del Mutualismo Laboral y 'en la. 
rama general del Seguro de Vejez e InvalideZ. De igual modo, 
a los efectos del apartado b) de dicho número, se computará . 
el total tmporte de la prestación de viudedad reconocida en el 
Mutualismo Laboral y de la pensión que por la expresada con
tingencia asimismo se hubiere reconocido en el Seguro de 
Vejez e Invalidez. 

Artículo 3.° 

1. Las pensiones de jubilación, invalidez, invalidez profe
sional, enfermedad crónica, larga enfermedad, complemento de 
enfermedad profesional y prestación graciable de prórroga. de 
larga enfermedad, otorgadas por el régimen del Mutualismo 
Laboral, mencionado en el artículo primero, asi como las men
sualidades de 18 de Julio y Navidad por hechos ocurridos con 
anterioridad a 1 de julio de 1964, serán mejoradas de acueroo 
con la siguIente escala. aplicable a la pensión básica, enten
diendo 'como tal la reconocida al pensionista con exclusión de 
los complementos familiares y cantidades destinadas a asisten
cia sanitaria. 

Grupo de pensiones 

Hasta 500 pesetas .. ............ ; ...... . 
DesQ.e 5O1 a 1.000 pesetas 
Desde 1.001 a 1.500 pesetas 
Desde 1.501 a 2.000 pesetas 
Desde 2.001 a 2.500 pesetas 
Desde 2.501 a 3.000 pesetas 
Más de 3.000 pesetas ................. . 

Aumento 
uniforme 

250 
400 
525 
625 
700 
750 

Porcentaje 
adiciona.l 

5O % 
30% 
25% 
20% 
15 % 
10 % 

2. Para la aplicación de la escala a que se refiere el núme
ro anterior se observarán las siguientes normas: 

L a Las actuales penSiones básicas inferiores a 500 pesetas 
mensuales, que con el incremento del 50 por 100 de porcen
taje adicional y después de serIe sumado el importe de la. 
prestación de la rama del Seguro Obligatorio de Vejez e Inva.
lidez no alcanzaren la cifra de 750 pesetas mensuales, serán 
bonificadas con la cantidad precisa para completar dicho im
porte. 

2." Las pensiones de cuantía superior a 5O1 pesetas mensua
les serán incrementadas: 

a) Con la cantidad prevista como aumento uni1'orme men
sual para todas las comprendidas ('n el grupo respectivo, y 

b) Con la cantidad mensual que en los grupos primero al 
sexto, ambos inclusive, resulte de aplicar el porcentaje señalado 
para cada grupo a la diferencia que exceda la pensión básica 
que actualmente se perCiba respecto de la que figUre como tope 
m áximo en el grupo inmediatamente anterior . . 

3.a A los pensionistas del Mutualismo Laboral que no hu
bieran causado derecho a las prestaciones del Seguro de Vejez e 
Invalidez de la expresada rama general se les bonificará para. 
completar el mínimo de pensión básica de 750 pesetas mensua
les. Dicha bonificación será suprimida si en el futuro tuvieren 
derecho a tales prestaciones y alcanzaran con ellas la citada 
pensión básica, a partir de la fecha en que reglamentariamente 
deban causad'se. 

Articulo 4.0 

Los mismos criterios del artículo anterior serán aplicables a 
la s pensiones de viudedad correspondientes a los trabajadores 
por cuenta ajena, si bien el nivel mínimo será el fijado en el 
artículo segundo y con aplicaCión de la siguiente escala para los 
hechos ocurridos antes de 1 de julio de 1964: 


